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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes dos (02) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las once 

horas y treinta y cuatro minutos (11:34) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Agustín Burgos Tejada, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, 

Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero 

Morales, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Rafaela Alburquerque de González, Pedro Julio 

Alcántara, Juan Alberto Aquino Montero, Heriberto Aracena Montilla, Lourdes Josefina Aybar 

Dionisio, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio Balbuena 

Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Ycelmary Brito O'Neal, Ramón Antonio Bueno Patiño, 

Joel Antonio Cabrera Núñez, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Charlene 

Canaán Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María 

Ceballo Martes, Eugenio Cedeño Areche, Estamy Rafaela Colón Tatis, Geraldo Antonio 

Concepción Vargas, Verónica María Contreras de Jesús, Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban 

Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio de Jesús Veras, 

Ysabel de la Cruz Javier, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, 

Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, 

Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Eduard Alexis 

Espiritusanto Castillo, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Héctor Darío Féliz Féliz, Dolores Emilia 

Fermín Beltrán de Durán, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández 

Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily Germania 

Florentino Rosario, José de los Santos Fructuoso Dipré, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María 
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García Gómez, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Carlos José Gil Rodríguez, Jefry José Grullón 

Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, 

Luis Manuel Henríquez Beato, José Benedicto Hernández Tejada, Félix Santiago Hiciano 

Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Tulio Jiménez Díaz, Alexis 

Isaac Jiménez González, Melvin Alexis Lara Melo, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio 

César López Peña, Napoleón López Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Nelson Rafael 

Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, Pedro Antonio Martínez Moronta, Franklin Martínez, 

Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Mélido 

Mercedes Castillo, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, Saury Antonio Mota 

Ramírez, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes Ogando Campos, Ramón Aníbal Olea Mejía, 

Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José 

Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza 

Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, Plutarco Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, José David 

Pérez Reyes, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude Ramírez 

Cabral, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Gustavo Adolfo 

Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell 

Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, 

Diómedes Omar Rojas, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez 

García, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos Sánchez 

Quezada, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, 

Francisco Antonio Solimán Rijo, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita Tejeda 

de la Rosa, Pedro Antonio Tineo Núñez, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin Chávez y Darío de 

Jesús Zapata Estévez. 
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INCORPORADOS A LA SESIÓN: Nelsa Shoraya Suárez Ariza (11:42), Marta de Jesús Collado 

Ozoria de López (1:05), Domingo Eusebio de León Mascaro (1:20), Rafael Aníbal Díaz 

Rodríguez (1:01), Julio Emil Durán Rodríguez (12:40), Juan Carlos Echavarría Milané (1:15), 

Nidio Encarnación Santiago (12:40), Víctor Manuel Fadul Lantigua (1:22), José Rafael 

Hernández Portes (1:05), Orlando Salvador Jorge Villegas (1:24), Israel Porfirio Bienvenido 

Mañón Alcántara (1:03), Orlando Antonio Martínez Peña (1:25), Jesús Bienvenido Ogando Gil 

(12:45), Rosendy Joel Polanco Polanco (1:24), Juan José Rojas Franco (12:49), Enriqueta Rojas 

Javier (11:45), Víctor Valdemar Suárez Díaz (12:54) y Francisco Rodolfo Villegas Pérez (1:10). 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Carlos Alberto Amarante García, Moisés Ayala Pérez, Kenia 

Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Pedro Tomás Botello Solimán, José Miguel Cabrera, Priscila 

Celvia D'Oleo Agüero, Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, Servia Augusta Familia 

Echabarría, Rosa Hilda Genao Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, Gustavo Lara Salazar, Aida Nilsa 

López Reyna de Ceballos, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Carlos Máximo Mejía Abreu, 

Josefa Altagracia Mejía Macea, Rudy María Méndez, Sergio Moya de la Cruz, Rosa Amalia 

Pilarte López, Franklin Ramírez de los Santos, Ivannia Rivera Núñez, Magda Alina Altagracia 

Rodríguez Azcona, Norberto Rodríguez Vásquez, Luis Rafael Sánchez Rosario y Otoniel Tejeda 

Martínez.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Rafael Antonio Abel Lora, Ignacio Aracena, Luis Alcides Báez, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Gaddis Enrique Corporán Segura, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Manuel Antonio Díaz Santos, Manuel Miguel Florián Terrero, Luis Gómez Benzo, 

Llanelis Matos Cuevas, Eddy Oscar Montás Guerrero, Luis Alberto Núñez Castro y María Elisa 

Suárez Alcalá.   

 

________________ 
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Previo al inicio de la sesión, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria se dirigió al Pleno y 

dijo:  “Tenemos un informe verbal sobre la situación meteorológica del país; es de las once 

(11:00) de la mañana del día de hoy y son las once y veintidós, tengo un informe al día.  

Preliminarmente, hay una banda nubosa del fenómeno, que está caminando hacia el Cibao.  Por 

eso, va a llover mucho en Santiago, La Vega, etcétera.  Quiero decirles que hablé hace unos 

minutos con el general Juan Manuel Méndez, del COE, para saber de primera mano la situación; 

por eso les dije que tengo un informe de las once (11:00) de la mañana, desde luego, un informe 

preliminar, verbal.  Como todos ustedes saben, el fenómeno, en este momento, está pasando 

cerca de la República Dominicana.  Entonces, ya se ha dicho bastante, no es novedad, que es un 

huracán categoría cinco, que causa a la República Dominicana tres efectos principales:  

Marejadas, en las partes costeras, incluyendo en el Atlántico, que no es por donde el fenómeno 

está, sino por el mar Caribe, que es este lado.  Entonces, causa marejadas, fuertes vientos y 

lluvias.  Ese fenómeno pasará en las próximas dos a tres horas, a trescientos kilómetros de la isla 

Saona, pero a solo ciento cincuenta de la isla Beata, o sea, eso lo que quiere decir es que en la 

medida que se va acercando, se va colocando más cerca de la isla.  Eso es hasta a las once 

(11:00) de la mañana; todavía es una situación que puede variar, por eso tenemos que estar 

pendientes.  Este fenómeno tiene un gran campo nuboso, uno de los cuales, en este momento, se 

desprendió, y va camino hacia el Cibao, me acaba de informar el general Méndez.  Va a causar 

lluvia en Santiago, podría causar lluvias en las áreas cercanas y así sucesivamente.  Obviamente, 

que en todo el litoral sur, digamos desde la parte este, desde La Romana para acá, va a llover.  

Hay dos provincias, eso también ustedes lo saben, en alerta roja, las demás provincias van a estar 

en alerta verde y en alerta amarilla.  La otra noticia es que hay otro disturbio que podría 

convertirse en tormenta, viene corriendo detrás del fenómeno que está en estos momentos 

causando todos estos estragos que les he explicado.  Ese disturbio lo están observando los 

expertos, porque podría convertirse, también, en tormenta tropical; estará afectando a la 

República Dominicana, esperamos que lo menos posible, entre jueves y viernes, de acuerdo a lo 

que me acaba de informar el general Méndez.  Nuestra sugerencia es que vamos a mantenernos a 
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la expectativa, tratar de estar informados, y un poquito más tarde vemos la pertinencia o no de 

mantener la convocatoria que hemos tenido para el día de mañana.  Pero, vamos a ver el 

desarrollo de estos acontecimientos, porque es un fenómeno que se va moviendo rápido. Tengo 

que decirles que a mí me sorprendió; yo esperaba, a pesar de que se anunció que iba a pasar el 

martes por el país, que fuera a pasar miércoles o jueves.  Sin embargo, es un fenómeno que como 

todos ustedes lo ven y lo sienten, ahora mismo me dicen, los que están por ahí afuera, que está 

oscuro y que está lloviendo, eso se debe al amplio campo nuboso que tiene el fenómeno, es 

bastante grande.  Nosotros vamos a ir iniciando los trabajos que corresponden al día de hoy.  

Queremos que los diputados que no se han registrado se registren.  Contamos con el cuórum, 

pero les pedimos a los diputados que vayamos sentándonos en nuestras curules.  El cuórum 

todavía, obviamente, cuando estamos iniciando las sesiones no es el más alto.  En un minuto 

vamos a abrir la sesión, vamos a dar la oportunidad para que cada diputado que no se ha 

registrado todavía, se registre.  El entrenamiento que tenemos para el próximo jueves se 

mantiene hasta ahora.  Desde luego, va a depender del estado del tiempo”.   

 

Fue designado como secretario ad hoc el diputado Francisco Antonio Solimán Rijo, ante la 

ausencia de la secretaria titular diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número veintitrés (23) 

del día de hoy, martes dos (02) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2024. 

________________ 
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, quiero solicitar que los 

diputados ocupen sus curules, mientras tanto, las excusas las tiene el doctor Agustín Burgos, y 

luego vamos a votar los órdenes del día.  Adelante, doctor Burgos”. 

 

1.2. Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y de las actas de sesiones pendientes de 

lectura y posterior aprobación. 

 

 

2.1. Órdenes del día de las sesiones correspondientes al martes 02 y miércoles 03 de julio de 

2024. 

 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Voy a someter a votación, pero para 

eso necesitamos que los diputados estén en sus curules. A votación, los órdenes del día de hoy y 

de mañana, si sesionáramos mañana.  Fueron debidamente preparados por la Comisión 

Coordinadora”. 

 

Votación 001 

Sometidos a votación los órdenes del día de las sesiones 

correspondientes al martes 02 y miércoles 03 de julio de 2024, 

resultó:  APROBADO.  96 DIPUTADOS A FAVOR DE 96  

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Si alguien no se 

registró al inicio, con la votación cumple con ese propósito.  Informo que Francisco Solimán está 

votando en la curul de doña Shoraya Suárez.  No le sale a Fructuoso Dipré; mira, chequéalo, 

Sonido”. 
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2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

2.2.1 Acta No.22 de la sesión Ordinaria del miércoles 22 de noviembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.2. Acta No.23 de la sesión Ordinaria del martes 28 de noviembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.3. Acta No.24 de la sesión Extraordinaria del martes 28 de noviembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.4. Acta No.25 de la sesión Ordinaria del martes 05 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.5. Acta No.26 de la sesión Extraordinaria del martes 05 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.6. Acta No.27 de la sesión Ordinaria del martes 12 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.7. Acta No.28 de la sesión Extraordinaria del martes 12 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.8. Acta No.29 de la sesión Ordinaria del miércoles 13 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.9. Acta No.30 de la sesión Extraordinaria del miércoles 13 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.10. Acta No.31 de la sesión Ordinaria del miércoles 27 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.11. Acta No.32 de la sesión Extraordinaria del miércoles 27 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.12. Acta No.33 de la sesión Extraordinaria del miércoles 27 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.13. Acta No.34 de la sesión Extraordinaria del miércoles 27 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

2.2.14. Acta No.35 de la sesión Extraordinaria del viernes 29 de diciembre de 2023, 

correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2023. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Entonces, ahora quiero informar que 

las actas números 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, que corresponden a la 

Segunda Legislatura Ordinaria del año 2023, y aparecen en el orden del día de hoy, están 
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disponibles en la Internet e intranet, para fines de revisión y las observaciones que pudieran 

hacer los honorables diputados durante los próximos quince días; luego de cumplido este plazo, 

serán sometidas a votación, tal y como lo establece el artículo 118 del Reglamento de esta 

Cámara de Diputados”. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

No hubo. 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal. 

 

No hubo. 

 

 

________________ 

 

4. Turnos previos.  

 

 

Se le otorgó un turno previo al diputado Carlos Higinio de Jesús Veras, quien se manifestó como 

sigue:  “Hoy es un día que estamos muy tristes, muy afligidos, porque ha muerto a manos de la 

delincuencia un miembro importante de nuestro equipo político, para robarle una motocicleta, en 

el sector de Lucerna, me refiero a don Hugo Rodríguez.  Por otro lado, ayer, 1° de julio, cumplió 

años el Sistema Torrens en la República Dominicana, ciento cuatro años de historia de nuestro 

sistema de tenencia de la tierra, y aprovecho para felicitar a todos los agrimensores, pues ayer, 

también, fue el ‘Día Nacional del Agrimensor’.  Gracias a la gestión de nuestro colega, ya ido a 

destiempo, don Freddy Santana que, por medio de un decreto logró que se declarara el 1° de julio 
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como el ‘Día Nacional del Agrimensor’.  En estos días que se habla mucho de reformas fiscales, 

reformas tributarias; quiero llamar la atención de una situación que por años a mí me ha llamado 

mucho la atención en la República Dominicana, y es sobre nuestro catastro.  Tenemos un 

catastro totalmente disperso en su conformación y organización; los procesos de la agrimensura 

legal, los maneja la Suprema Corte de Justicia, a través de la Dirección Nacional de Mensuras 

Catastrales; el tema del valor de las tierras lo manejan Catastro Nacional y la Dirección General 

de Impuestos Internos; la Cartografía Nacional y el Control Geodésico Nacional es manejado por 

la Suprema Corte de Justicia, y por el Instituto Geográfico Nacional José Joaquín Hungría.  

También, existen instituciones como el Instituto Cartográfico Militar, el Instituto Geográfico 

Universitario, en fin, existen muchas otras instituciones parecidas o solapadas en sus funciones 

como son ANAMAR (Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos) y la Unidad Técnica Ejecutora 

de Titulación de Terrenos.  Voy a hacer la propuesta desde esta tribuna, como diría Tonty 

Rutinel, no voy a escribir una resolución ni una ley, ¿para qué, Tonty?, si las buenas ideas 

pueden ser tomadas desde aquí.  Se debe ir pensando en la reducción, totalmente, de esa 

burocracia; es necesario aglutinar muchas de estas funciones que hacen esas instituciones, 

unificar todos los criterios en cuanto al territorio nacional y su información, no sé si ampliando 

las funciones del Instituto Geográfico José Joaquín Hungría, o eliminando al Catastro Nacional, 

o eliminando otra institución.  Debemos unificar estas instituciones, estos criterios, porque no 

hay necesidad de manejar lo que es el catastro, en su concepto amplio, en tantas instituciones; 

una que maneja el criterio de la geodesia, pero entonces, esa no es la oficial, porque hay otra 

también.  Igualmente en el valor de los terrenos; Impuestos Internos te da un valor, pero 

entonces, tú vas a Catastro y te dicen que el de ellos es el oficial.  Sucede que en Impuestos 

Internos, te dicen: ‘no te lo recibo’.  Y eso ha sido un mal de muchos años, ¡de muchos años!, 

esto no surgió ahora en el ‘Gobierno del cambio’, no.  En el 2014 crearon una institución nueva 

con un buen criterio, pero debieron ver el concepto más amplio de tantas funciones que hacen las 

demás instituciones, que lo que hacen es solaparla de una manera irracional.  Una de las razones, 

de que no pudimos tener un resultado rápido del censo, es decir, hicimos un censo, y dos años 
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después tuvimos los resultados.  Eso sucede porque no existe una cartografía clara en la 

República Dominicana, que pudiera preparar el censo antes de salir a la calle; no existe una 

cartografía en dos dimensiones.  Es necesario hacer un vuelo aerofotogramétrico de toda la 

República Dominicana, y es necesario, también, hacer un vuelo tridimensional; es decir, hacer un 

escaneo tridimensional, con la finalidad de fortalecer nuestro sistema catastral y unificarlo.  

Insisto, pudieran refundirse varias de estas instituciones y aprovecharíamos mucho más los 

recursos que están consignados en el Presupuesto Nacional, y pudiéramos reducir muchos gastos 

en la burocracia.  Muchísimas gracias, presidente.  Muchísimas gracias, Bufete Directivo”. 

 

En este momento se incorporó la secretaria titular, diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, quiero someter que dejemos 

sobre la mesa todas las estructuras, para que conozcamos la estructura 9, momentáneamente y 

luego, de acuerdo a las circunstancias, someteremos al Pleno el procedimiento a seguir con el 

orden del día.  A votación”. 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejadas sobre la mesa todas las estructuras, excepto la estructura 9, 

para pasar a conocerla, resultó:  APROBADO.  101 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Se pasó a la estructura 9. 

 

_______________ 

 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 
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PUNTO NO.9.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Deportes y Recreación, a los 

fines de que se construya una cancha para la práctica de baloncesto en el sector Cabón, 

Paraíso de Dios, provincia San Cristóbal. (Proponente:  Margarita Tejeda de la Rosa). 

Depositado el 24/08/2022.  

»Número de Iniciativa: 08588-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones para la construcción de un puente vehicular y peatonal sobre el río El 

Platanal, que une las secciones El Gajo y Los Pomos, municipio Tenares, provincia 

Hermanas Mirabal. (Proponente:  Félix Santiago Hiciano Almánzar). Depositado el 

29/08/2022.  

»Número de Iniciativa: 08618-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación vial. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Consejo de directores del Banco de 

Reservas para la instalación de una sucursal de esa entidad en el distrito municipal de La 

Cuaba, del municipio Pedro Brand, provincia Santo Domingo. (Proponente:  Alexander 

Javier Cuevas). Depositado el 05/09/2022.  

»Número de Iniciativa: 08648-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=158318
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=158356
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=159192
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PUNTO NO.9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

recomienda al presidente de la República instruir a los Ministerios de Educación 

(MINERD) y de la Vivienda y Edificaciones (MIVED) para la construcción de un liceo-

escuela en el municipio Pedernales, provincia Pedernales. (Proponente:  Edirda Yoalis De 

Oleo Peña). Depositado el 12/09/2022.  

»Número de Iniciativa: 08704-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.5:  Proyecto de ley especial de educación técnico profesional del nivel medio y 

del sistema educativo. (Proponente:  Lourdes Josefina Aybar Dionisio). Depositado el 

10/04/2024. (Ref.08599/05923/04480-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 11305-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al administrador del Banco de Reservas de la 

República Dominicana, la instalación de una oficina de representación del Banco de 

Reservas en las ciudades de Panamá, Panamá, en la ciudad de Paterson, Estado de New 

Jersey, Boston, Estado de Massachusetts, y Orlando Estado de Florida.. (Proponentes:  

Ramón María Ceballo Martes, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell´Aquila). Depositado el 

13/06/2024.  

»Número de Iniciativa: 11424-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.7:  Proyecto de ley que modifica el párrafo del artículo 241 de la Ley No.20-

23 del 17 de febrero de 2023, Orgánica de Régimen Electoral. (Proponente:  Félix Michell 

Rodríguez Morel). Depositado el 25/06/2024.  

»Número de Iniciativa: 11441-2020-2024-CD 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=159946
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=198448
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=200547
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201165
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.8:  Proyecto de ley mediante el cual se establece la entrega del bono 

vacacional anual para los maestros y técnicos del sector público, por un monto del cien por 

ciento del último salario que percibe a partir de su primer año de ejercicio. (Proponente:  

Nolberto Ortiz De La Cruz). Depositado el 25/06/2024. (Ref.09349-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 11442-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.9:  Proyecto de ley que modifica el artículo 4 de la Ley No.157-13 del 27 de 

noviembre de 2013, que establece el voto preferencial para la elección de diputados y 

diputadas al Congreso Nacional, regidores y regidoras de los municipios y vocales de los 

distritos municipales. (Proponentes:  José Horacio Rodríguez Grullón, Ana María Peña Raposo, 

Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Carlos Alberto Amarante García, Carlos Máximo 

Mejía Abreu, Charlene Canaán Cabrera, Damarys Vásquez Castillo, Danny Rafael Guzmán 

Rosario, Josefa Altagracia Mejía Macea, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, Esteban 

Antonio Cruz, Fior Daliza Peguero Varela, Getrude Ramírez Cabral, Héctor Bienvenido Ramírez 

Bidó, Héctor Darío Féliz Féliz, Ivannia Rivera Núñez, Jesús Martínez Alberty, José Rafael 

Hernández Portes, Emmanuel Morales Paulino, Luis Manuel Henríquez Beato, Magda Alina 

Altagracia Rodríguez Azcona, Manuel Elpidio Báez Mejía, Pedro César Mota Pacheco, Rafael 

Cuevas Jiménez, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rudy María Méndez, 

Saury Antonio Mota Ramírez, Sonia Agüero Morales, Verónica María Contreras de Jesús, Víctor 

Manuel Fadul Lantigua, Ydenia Doñé Tiburcio, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Ysabel de la 

Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Mélido Mercedes Castillo, Luis Antonio 

Vargas Ramírez, Luis Alberto Núñez Castro, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Juan Carlos 

Echavarría Milané). Depositado el 26/06/2024. 

»Número de Iniciativa: 11448-2020-2024-CD 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “El proponente principal quiere hacer uso 

de la palabra, antes de conocer el tratamiento que le daremos al proyecto.  Adelante, José 

Horacio Rodríguez”. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201176
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201274
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Se le otorgó el uso de la palabra al proponente de la iniciativa, diputado José Horacio Rodríguez 

Grullón, quien manifestó:  “En este momento me acabo de acordar de la primera vez que un 

proyecto mío se tomó en consideración en esta Cámara de Diputados, en septiembre del año 

2020.  Presidente, cuando yo me acerqué donde usted, a pedirle que se colocara en agenda, me 

dio una recomendación, y me dijo:  ‘Toma un turno cuando se vaya a tomar en consideración, y 

motívalo’; recuerdo que estábamos sesionando en el Salón de la Asamblea Nacional, y se armó 

como un reperpero y un murmullo, que yo no entendía lo que estaba pasando; después usted me 

explicó, es que muchos diputados, incluso, no saben que el Reglamento les permite a los 

diputados motivar los proyectos, al momento de que se decida el tratamiento que se le va a dar, 

previo a que se tome en consideración.  Recuerdo, que había algunos diputados, entre ellos, 

Gustavo Sánchez, diciendo que yo estaba fuera de orden, y usted me dijo:  ‘Está dentro del 

orden, tiene la palabra, diputado’.  Ahora, que ya estoy en las últimas semanas de mi ejercicio 

legislativo, tomo este turno, para que un proyecto sea tomado en consideración.  Entonces, 

estamos en el orden para hacer uso de la palabra.  Presidente, he pedido el turno para explicar al 

Pleno, edificar sobre este proyecto y para pedir que sea tomado en consideración y enviado a 

comisión.  Y la motivación de este proyecto vino, precisamente, presidente, a raíz de una 

declaración suya en la prensa; yo vi una declaración del presidente de esta Cámara de Diputados 

Alfredo Pacheco en la prensa, donde calificaba como obsoleto el método D’Hondt para la 

escogencia de los diputados.  Luego vi una declaración del presidente del Senado de la 

República, considerando como injusto el método D’Hondt para la escogencia de los diputados.  

Eso motivó que nosotros comenzáramos a escarbar qué otros métodos se usan en otros países del 

mundo, para traducir los votos que haya sacado un partido político en escaños de representación, 

ya sea congresual o municipal; también eso hizo que viéramos qué dice la Constitución de la 

República al respecto.  La Constitución de la República, en el artículo 209, sobre asambleas 

electorales, en el numeral 2), dice lo siguiente: ‘Las elecciones se celebrarán conforme a la ley y 

con representación de las minorías cuando haya de elegirse dos o más candidatos’, ¿en cuáles 

demarcaciones se eligen dos o más candidatos?, en cuarenta y ocho circunscripciones electorales, 
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incluyendo los del exterior; de esas cuarenta y ocho circunscripciones electorales, en dieciséis de 

ellas se eligen dos diputados; en diez se eligen tres diputados; y en las restantes veintidós 

circunscripciones nacionales o de exterior, se eligen cuatro o más diputados; de cuatro, a un 

máximo de once, como la circunscripción 6 de Santo Domingo, la circunscripción 3, que es la 

más grande del país.  Con la aplicación del método D’Hondt, que permite traducir votos en 

escaños, eso tradujo que de las cuarenta y ocho circunscripciones electorales del país, en las 

pasadas elecciones, en veintidós de ellas, equivalentes a un 46% de las circunscripciones 

electorales del país, casi la mitad, solamente la primera mayoría obtuvo el total de la 

representación.  Es decir, que en veintidós de cuarenta y ocho circunscripciones electorales, la 

primera mayoría obtuvo el 100% de la representación, no solamente de dos y tres escaños, sino, 

de cuatro y cinco escaños.  Eso pone en entredicho el mandato constitucional del artículo 209, 

numeral 2), que vuelvo y leo: ‘Las elecciones se celebrarán conforme a la ley y con 

representación de las minorías, cuando haya de elegirse dos o más candidatos’. 

Lamentablemente, el método que en el país se utiliza para la escogencia de diputados, para 

traducir porcentaje de votos en escaños, no garantizó ese mandato constitucional del artículo 

209, numeral 2); prácticamente, en la mitad de las circunscripciones del país un solo partido 

obtuvo representación, a pesar de que ese partido no obtuvo el 100% de los votos.  Si lo 

analizamos, ¿por qué hacen falta métodos de asignación de escaños?, bueno, porque cuando 

vemos el porcentaje de votos que saca cada partido y el total de escaños disponibles, no es 

posible traducir de manera matemáticamente exacta el porcentaje de votos en escaños.  

Pongamos de ejemplo el caso, qué pena que Pedro Botello no está aquí, de la provincia de La 

Romana, donde la primera mayoría obtuvo el 46% de los votos y se deben elegir cuatro 

diputados…, le pido un minuto extra por la introducción que hice, presidente…, se deben elegir 

cuatro diputados, eso haría, que matemáticamente hablando, ese 46% de los votos se traduzca en 

1.8 diputados, pero no se le puede asignar a un partido 0.8 diputado.  Entonces, se necesita un 

método que traduzca el porcentaje de cada partido en un número completo de diputados, que no 

puede ser un decimal.  Pero lo que vemos es que el método D’Hondt, en lugar de ser un método 
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de asignación proporcional de escaños, que garantice la representación de la minoría, es en la 

práctica, y en los hechos, y los resultados electorales lo demuestran, un método de asignación 

desproporcional de escaños que favorece a la primera mayoría.  Por eso, en la provincia La 

Romana, habiendo sacado un 46% de los votos, la primera mayoría, equivalente a 1.8 diputados, 

con la aplicación del método D’Hont, eso se traduce en tres diputados, para un 75% de la 

representación.  Si lo traducimos, la circunscripción 1, a la que yo pertenezco, habiendo la 

primera mayoría y sus aliados alcanzado el 53% de los votos, lo que se traduce en 3.2 diputados, 

el método D’Hont le completa y los lleva a cuatro diputados, llevándola a un 66% de la 

representación; es decir, una sobrerrepresentación que favorece a la primera mayoría.  Existen 

otros métodos que se aplican en otros países del mundo, como el que nosotros estamos 

planteando, que es el Sainte-Laguë o método Webster, utilizado en Ecuador, Bolivia, Alemania, 

Suecia, Nueva Zelanda.  Este permite, también, hacer una traducción de votos en escaños, 

garantizando lo que dice el artículo 209, numeral 2), de la Constitución, que donde se elijan dos 

o más debe haber representación de las minorías, y con una proporción más ajustada a la 

cantidad de votos que sacó cada partido.  Ese análisis lo hemos hecho y con mucho gusto nos 

gustaría presentárselo a la comisión que debe ser apoderada ahora que este proyecto va a ser 

tomado en consideración.  Haber hecho esta explicación y esta motivación, nos lleva, en total 

somos cuarenta diputados que hemos suscrito este proyecto de ley, a pedir a usted, presidente, 

que este proyecto sea tomado en consideración y enviado a la Comisión Permanente de Junta 

Central Electoral.  Desde ya nos ponemos a disposición de esa comisión, para poder ir a 

presentar todo este análisis, mucho más profundo, que hemos hecho de por qué creemos que es 

un método más justo, que garantiza mayor proporcionalidad, y el espíritu de la Constitución en el 

artículo 209, numeral 2).  De haberse aplicado este método, por ejemplo, en lugar de en 

veintidós, de cuarenta y ocho circunscripciones, que la primera mayoría haya obtenido el 100% 

de la representación, eso hubiera bajado a ocho, en las otras cuarenta hubiera habido 

representación de, por lo menos, la segunda mayoría, garantizando una mayor pluralidad 

democrática, mayor representatividad, proporcionalidad y, sobre todo, el principio constitucional 
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establecido en el artículo 209, numeral 2).  Muchísimas gracias, presidente, diputados, por su 

atención y por permitirme extenderme en el uso de la palabra”. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, tal y como José Horacio hizo 

uso del artículo 74 de nuestro Reglamento y que permite, casi no se estila, pero el artículo 74 lo 

permite, tal y como en aquella oportunidad yo se lo informé.  Entonces, el proyecto queda 

tomado en consideración por parte del Pleno, porque no veo ninguna objeción, y lo remitimos a 

estudio de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral”. 

 

Así pues, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Junta Central Electoral. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.10:  Proyecto de resolución mediante el cual se autoriza al presidente de la 

Cámara de Diputados a disponer las medidas administrativas correspondientes para 

continuar con el Programa de Modernización y Reforma del Congreso Nacional; ejecutar 

los decretos Nos. 235-01, del 13 de febrero de 2001, y 664-23, del 29 de diciembre de 2023, 

del Poder Ejecutivo, que declaran de utilidad pública e interés social varios inmuebles en el 

Distrito Nacional; gestionar la suscripción de un contrato de fideicomiso público y disponer 

el descargo y remisión de los bienes muebles e inmuebles del Club del Legislador a la 

Dirección General de Bienes Nacionales. (Proponentes:  Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Máximo Castro, Luis Manuel Henríquez 

Beato, Julito Fulcar Encarnación, José Benedicto Hernández Tejada, Elías Wessin Chávez, 

Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Agustín Burgos Tejada). Depositado el 01/07/2024.  

»Número de Iniciativa: 11454-2020-2024-CD 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Solicito que este proyecto, al ser tomado 

en consideración, sea remitido a estudio de una Comisión Especial”. 

 

Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese enviado a estudio de una Comisión 

Especial, resultó:  APROBADO.  112 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 112 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201322
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Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Aprobado.  La 

conformaremos antes de concluir”. 

 

El proyecto de resolución quedó enviado a estudio de una Comisión Especial. 

________________ 

 

PUNTO NO.9.11:  Proyecto de ley que crea la Dirección General de Cementerios (Digecem). 

(Proponente: Elías Wessin Chávez). Depositado el 01/07/2024. (REF. 05542/06454/09383-2020-

2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 11455-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

________________ 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, quiero solicitar, de nuevo, que 

dejemos sobre la mesa todas las estructuras, excepto el 8.4.16, y la estructura 11, para ver si el 

tiempo nos permite continuar de ahí en adelante.  El 8.4.16 es un proyecto que modifica el 

Código Tributario, que tiene informe de comisión, un proyecto simple, y los que están en la 

estructura 11, serían el de los debates y el del Cuerpo Especializado de Mitigación a 

Emergencias y Desastres (CEMED).  Si alguien no tiene su agenda actualizada, le puede dar a 

‘Actualizar’ en su computadora, porque este estaba en la 14, como el informe llegó, entonces 

pasa a la 11, que son los proyectos de segunda lectura.  Serían esos tres.  Reitero, 8.4.16 y los 

que están en la estructura 11.  A votación”. 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201290
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Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa todos los puntos del orden del día, excepto 

el punto 8.4.16 y la estructura 11, para pasar a conocerlos, resultó:  

APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Los demás los dejamos 

sobre la mesa, momentáneamente.  Cuando terminemos esos, entonces, evaluamos de nuevo”.  

Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  “Ya fue aprobado”. 

 

Se pasó al punto 8.4.16. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO.8.4.16:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, 

que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo). Depositado el 20/03/2024. (Sustituido por el proponente el 10/04/2023). En Orden 

del Día en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Tomado en Consideración en la sesión 

No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Plazo vencido el 23/05/2024. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 06/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la 

sesión No.16, Ordinaria, del 11/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.16, 

Ordinaria, del 11/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.17, Ordinaria, 

del 12/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 25/06/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 25/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 26/06/2024. 

»Número de Iniciativa: 11261-2020-2024-CD 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Voy a solicitar que sea liberado de 

lectura, para poder escuchar el informe de comisión y poder determinar el tratamiento que le 

daremos.  A votación, liberarlo de lectura.  Los que estén de acuerdo pulsan ‘sí’ y quienes no 

estén de acuerdo, tengan la bondad de expresarse pulsando ‘no’.  A votación”. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=200178
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=200178
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=198390
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Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Está lloviendo 

fuertemente afuera”.  Concluida la votación, el diputado presidente:  “Aprobado.  Vamos a ver, 

dijimos ahorita que íbamos a evaluar el estado del tiempo, probablemente, mañana no vamos a 

convocar.  Señor secretario, tenga la bondad de darle lectura al informe que rinde la comisión”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión” y desde la parte 

dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE MODIFICA LA LEY NO.11-92, DEL 16 DE MAYO DE 1992, 

QUE APRUEBA EL CÓDIGO TRIBUTARIO DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. 
 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.12-PLO-2024-CD, de la reunión del lunes, 27 de mayo de 2024; 

b) Asistencia No.12-PLO-2024 de la reunión del lunes, 27 de mayo de 2024; 

c) Reporte No.00137-2024-PLO, del 27 de mayo de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 
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FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.11261-2020-2024-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.11-92, del 

16 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo Técnico:   Rosibel Lara Báez        Economista 

    Francelia Romero        Secretaria Parlamentaria 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.11261-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

modifica la Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, tiene como proponente al Poder 

Ejecutivo. Depositada el 20 de marzo 2024. (Sustituido por el proponente el 10 

de abril 2023). En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.9, Ordinaria, del 23 de abril 

2024. Plazo vencido el 23 de mayo 2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.09-PLO-2024-CD, del 30 de abril 

2024, en la que fue presentada; No.11-PLO-2024-CD, del 23 de mayo 2024, en la 

que se escuchó a la señora Yorlin Vásquez Castro, subdirectora jurídica de la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII); No.12-PLO-2024-CD, del 27 de 

mayo 2024; en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, trece 

considerandos, seis vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, tres 

artículos. 
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Tiene por objeto modificar el artículo 11 de la Ley No.11-92, del 16 de mayo de 

1992, que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio de la iniciativa 

No.11261-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que modifica la Ley 

No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la 

República Dominicana; después de analizar el contenido de la iniciativa, revisar el 

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y escuchar a la 

señora Yorlin Vásquez Castro, subdirectora jurídica de la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII) decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones con las correcciones de 

estilo del Departamento de Coordinación de Comisiones, a la vez que le 

recomienda el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la Comisión es 

el siguiente: 

 

Ley que modifica el artículo 11 de la Ley núm.11-92, del 16 de mayo de 1992, 

que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana. 

 

Considerando primero: Que el régimen tributario está basado en los 

principios de legalidad, justicia, igualdad y equidad, para que las personas 

puedan cumplir con el mantenimiento de las cargas públicas; 

 

Considerando segundo: Que el Título I de la Ley No.11-92, del 16 de mayo 

del 1992, que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana, 

regula la relación tributaria entre el Estado y los sujetos pasivos de la 

obligación tributaria, estableciendo las disposiciones para garantizar el pago de 

la deuda tributaria y, en consecuencia, dispone los supuestos en los cuales 

dicha obligación puede trasladarse a un tercero denominado responsable, quien 

originalmente no formaba parte de la indicada relación jurídico-tributaria; 
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Considerando tercero: Que de la naturaleza de la obligación tributaria se 

desprende que solo la ley puede establecer los criterios que sirvan de base para 

la identificación tanto del sujeto activo como del pasivo; 

 

Considerando cuarto: Que el Estado dominicano, vía la Administración 

Tributaria, como acreedor del crédito tributario, tiene la facultad de exigir el 

pago a un sujeto distinto del contribuyente que, si bien no ha manifestado su 

capacidad contributiva a través de la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria y tampoco forma parte de ella; ha incidido en los 

supuestos que señala la ley para ser considerado como responsable; 

 

Considerando quinto: Que resulta necesario delimitar el alcance de la 

responsabilidad solidaria y así generar certidumbre a los contribuyentes con 

relación a la aplicación de esta atribución por parte de la Administración 

Tributaria, al amparo de los principios tributarios constitucionales, y resguardar 

el cumplimiento de las atribuciones a cargo de esta en el ejercicio de su 

función recaudadora, así como las garantías que asisten al propio contribuyente 

con la delimitación de su responsabilidad fiscal; 

 

Considerando sexto: Que los accionistas, socios y beneficiarios finales de una 

persona jurídica y de los entes sin personalidad jurídica son quienes 

efectivamente soportan los beneficios de las sociedades de las cuales forman 

parte y son responsables de los perjuicios en contra de ellas; 

 

Considerando séptimo: Que, de conformidad con el principio de 

razonabilidad configurado en el artículo 40, numeral 15), de la Constitución de 

la República, resulta importante delimitar el grado de responsabilidad fiscal en 

lo que respecta a las obligaciones solidarias frente a los tributos de los 

accionistas o socios de una persona jurídica, atendiendo a su participación 

directa o indirecta en la sociedad de que se trate; 

 

Considerando octavo: Que en el ámbito administrativo, económico y 

financiero, los presidentes, gerentes, administradores y accionistas de los entes 

colectivos con o sin personería jurídica son los que administran, dirigen y 

toman las decisiones necesarias para hacer efectivo el funcionamiento de una 

sociedad o entidad, las cuales tienen impacto en su dinámica interna y en la 
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generación de obligaciones y responsabilidades a lo externo y frente a terceros, 

entre ellos, la Administración Tributaria en el caso de la obligación tributaria; 

 

Considerando noveno: Que en la legislación comparada se observan 

limitantes acerca del alcance de la responsabilidad de la obligación tributaria, 

disponiendo para ello supuestos de responsabilidad solidaria y de 

responsabilidad subsidiaria o concurrente; 

 

Considerando décimo: Que, el 27 de diciembre de 2023, el Tribunal 

Constitucional publicó el comunicado núm.88/23 y el 16 de mayo de 2023, de 

forma íntegra la sentencia TC/943/23, a través de los cuales anunció y declaró 

la aceptación de una acción directa en inconstitucionalidad interpuesta contra 

el literal b) del artículo 11 del Código Tributario; y, en adhesión, declaró no 

conformes con la Constitución de la República tanto el literal b) como el literal 

c) del artículo 11 del referido Código, decisión vinculante y ejecutoria a los 

poderes y todos los órganos del Estado, que tiene por efecto la exclusión de los 

referidos literales de la ley que rige la materia tributaria; 

 

Considerando decimoprimero: Que es deber del Poder Ejecutivo, en aras de 

salvaguardar y propiciar la seguridad jurídica del Estado, promover la 

adecuación de las normas tributarias a la decisión adoptada por el Tribunal 

Constitucional, tratándose de una materia especialmente delicada y que genera 

un impacto directo en la relación de la Administración Tributaria y la 

ciudadanía, así como en la buena recaudación de las rentas nacionales, 

principal fuente de sustento económico del Estado; 

 

Considerando decimosegundo: Que dentro del ejercicio de las funciones y 

competencias de recaudación de la Administración Tributaria la seguridad 

jurídica implica la sujeción expresa al principio de juridicidad, en 

consecuencia, es necesaria la incorporación de disposiciones que precisen el 

alcance de la responsabilidad solidaria en materia tributaria, tanto para el 

contribuyente principal como para las personas que la ley identifique como 

obligadas o responsables solidariamente; 
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Considerando decimotercero: Que la Administración Tributaria está llamada 

a velar y a propiciar la estricta salvaguarda del derecho de defensa del 

contribuyente en el marco del procedimiento de determinación de la obligación 

tributaria y a verificar la existencia de negligencia o dolo. De igual manera, 

observar la condición de proporcionalidad a la participación accionaria al 

momento de la exigencia de la responsabilidad solidaria para el caso de los 

accionistas o socios de una persona jurídica, entes sin personalidad jurídica y 

beneficiarios finales directos del lucro de las empresas. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Decreto- Ley Núm.2213, del 17 de abril de 1884, que sanciona el 

Código Civil de la República Dominicana; 

 

Vista: La Ley núm.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley núm.166-97, del 27 de julio de 1997, que crea la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII); 

 

Vista: La Ley núm.227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad 

jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y 

patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII); 

 

Vista: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización del 

Ministerio de Hacienda, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales 

de Responsabilidad Limitada, Núm.479-08, del 11 de diciembre de 2008; 

 

Vista: La Ley Núm.141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y 

Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes; 

 

Vista: La Sentencia del Tribunal Constitucional TC/0943/23, del 27 de 

diciembre de 2023, publicada el 16 de mayo de 2024. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 11 

de la Ley núm.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación en todo el 

territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Modificación al Código Tributario. Se modifica el artículo 11 

de la Ley Núm.11-92, que aprueba el Código Tributario de la República 

Dominicana, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 

 

“Artículo 11. Responsables solidarios de la obligación tributaria. Son 

solidariamente responsables de la obligación tributaria de los contribuyentes: 

 

 

a) Los padres, tutores, curadores de los incapaces y, en general, los 

representantes legales; 

 

b) Los mandatarios con administración de bienes; 

 

c) Los síndicos, liquidadores y representantes de quiebras, con cursos y 

sociedades en liquidación; 

 

d) Los socios en caso de liquidación o término de hecho de sociedades de 

personas o sociedades de hecho y en participación; 

 

e) Las personas y funcionarios que por disposición de la ley o de la 

Administración Tributaria deben exigir o verificar el cumplimiento de la 

obligación tributaria, cuando incumplan esta obligación; 

 

f) El agente de retención o percepción, por las sumas que no haya retenido 

o percibido de acuerdo con la ley, los reglamentos, las normas y prácticas 

tributarias; 
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g) Los terceros que faciliten las evasiones del tributo por su negligencia o 

culpa; 

 

h) La persona jurídica o entidad que resulte de la fusión, transformación o 

incorporación de otra persona jurídica o entidad, por los tributos debidos 

por esta hasta la fecha del respectivo acto; 

 

i) En la proporción correspondiente, los adquirientes de bienes afectados 

por la ley a la deuda tributaria y los adquirientes de establecimientos, de 

empresas, de entes colectivos con personalidad jurídica o sin ella, 

comprendiéndose en aquellos a los socios y accionistas de las sociedades 

liquidadas, así como los adquirientes de los activos y pasivos de ellas. 

Cesará, sin embargo, la responsabilidad del adquiriente en cuanto a la 

obligación tributaria no determinada: 

 

1) Tres meses después de operada la transferencia, siempre que el 

adquiriente hubiese comunicado la operación a la Administración 

Tributaria no menos de quince días antes de efectuarla. 

 

2) En cualquier momento en que la Administración Tributaria 

reconozca como suficiente la solvencia del cedente en relación con 

el tributo que pudiere adeudarse. La responsabilidad de los 

administradores, mandatarios, liquidadores o representantes, de los 

adquirientes de empresas o de activos y pasivos se limita al valor 

de los bienes que administren o que reciban respectivamente, a 

menos que hubiesen actuado con dolo, caso en el cual responderán 

con sus bienes propios del total de la obligación. 

 

j) Los presidentes, vicepresidentes, directores, gerentes, administradores o 

representantes de las personas jurídicas y de los demás entes colectivos 

con personalidad reconocida, así como los que dirijan, administren o 

tengan la disponibilidad de los entes colectivos que carecen de 

personalidad jurídica, incluso las sucesiones indivisas, cuando estando a 

su cargo el fiel cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios 

establecidos en este Código, en las leyes especiales tributarias, en los 

reglamentos de aplicación y normas generales emitidas por la 
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Administración Tributaria; como directivos de la persona jurídica, 

hubiesen rehuido u obviado su responsabilidad o consentido el 

incumplimiento tributario ya sea de manera dolosa o culposa. 

 

k) Los accionistas o socios de una persona jurídica o de un ente sin 

personalidad jurídica serán responsables solidarios de la deuda tributaria 

cuando exista negligencia hasta por el límite de su participación 

accionaria, así como los beneficiarios finales por control legal o control 

efectivo. 

 

Los agentes de retención o percepción que no hayan cumplido sus obligaciones 

de retener, percibir y pagar el impuesto serán pasibles de la sanción por la 

infracción de mora cometida, cuya sanción se establece en este Código. 

 

Párrafo I.- La responsabilidad solidaria tributaria es de naturaleza legal, en 

consecuencia, solo son responsables solidarios o tendrán esta calidad aquellas 

personas a las que la ley se las haya atribuido expresamente. Esta 

responsabilidad no amerita ser declarada por la Administración Tributaria. 

 

Párrafo II.- Para hacer efectiva y oponible la solidaridad tributaria, esta se 

promoverá para el caso de los procedimientos administrativos contra el 

contribuyente principal y sobre todas las personas a la que la ley identifique 

como responsables solidarios. 

 

Párrafo III.- En todo caso, la efectividad y oponibilidad del reclamo de 

responsabilidad solidaria por parte de la Administración Tributaria estará sujeta 

a las garantías y respeto del derecho de defensa o debido proceso 

administrativo. En consecuencia, las personas o entidades contra las cuales se 

invoca la responsabilidad solidaria podrán utilizar en su defensa los mismos 

derechos de los que disfrutan los contribuyentes principales, estando a su 

disposición todos los recursos establecidos en este Código y leyes 

complementarias que le sean aplicables a la Administración Tributaria, en 

especial la Ley No.107-13, sobre los derechos de las personas en su relación 

con la Administración. 
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Párrafo IV.- El incumplimiento de los deberes formales referentes a los datos 

del Registro Nacional de Contribuyente y su actualización liberará a la 

Administración Tributaria y hará valer la oponibilidad a la que se refiere el 

párrafo III de este artículo, por tanto, la persona jurídica, las entidades sin 

personalidad jurídica, las sucesiones indivisas y los responsables no podrán 

elevar nulidad de los actos consecuentes tendentes a conservación de crédito 

tributario o la ejecución de este por falta de oponibilidad. 

 

Párrafo V.- Los responsables solidarios responden con sus propios bienes y 

solidariamente con el contribuyente por el pago de los tributos, los intereses 

indemnizatorios y los recargos moratorios a que hubiere lugar. 

 

Párrafo VI.- Los efectos de la responsabilidad solidaria son: 

 

a) La obligación principal puede ser exigida total o, en su caso, 

parcialmente, tanto al sujeto pasivo deudor principal como a los 

responsables solidarios. En este último caso, si la Administración 

Tributaria la requiere parcialmente, tal parcialidad deberá estar 

justificada y no podrá ser menor a la proporción que no alcance a ser 

garantizada con los bienes de la persona jurídica o entidad sin 

personalidad jurídica que dirigen, representan o que tienen participación 

o beneficios. 

 

b) La responsabilidad solidaria no alcanza a la parte de la deuda tributaria 

que corresponda a sanciones administrativas, empero queda comprendida 

en esta el crédito que se origina de una determinación por evasión, caso 

de los terceros a que se refiere el literal g) de este artículo. 

 

c) El pago íntegro efectuado por uno de los sujetos pasivos libera a los 

demás. 

 

d) El cumplimiento de un deber formal por parte de uno de los sujetos 

pasivos libera a los demás, salvo que se trate de deberes que deban ser 

cumplidos por todos y cada uno de ellos. 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 38 DE 90 

 

 

e) La exención de las obligaciones tributarias libera a todos los sujetos 

pasivos, salvo que el beneficio haya sido concedido a determinada 

persona. En este caso el sujeto activo podrá exigir el cumplimiento a los 

demás. 

 

f) Los actos de interrupción y suspensión de la prescripción surten efectos 

para todos los sujetos pasivos. 

 

g) El tercero responsable solidario tiene el derecho de acción en repetición 

contra el contribuyente por quien efectuó el pago. 

 

Párrafo VII- Los convenios entre particulares, referentes a la posición del 

sujeto pasivo y demás elementos de la obligación tributaria, no son oponibles a 

la Administración Tributaria, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-

privadas. 

 

Párrafo VIII.- Cuando un mismo acto, hecho o situación que origine 

obligaciones tributarias sea realizado o se verifique respecto de dos o más 

personas o entidades, todas serán consideradas como contribuyentes por igual y 

obligadas solidariamente al pago del tributo en su totalidad, salvo el derecho de 

la Administración Tributaria de dividir proporcionalmente la obligación 

tributaria a cargo de cada una de ellas. 

 

Párrafo IX.- Los actos, hechos o situaciones en que interviniese una persona o 

entidad se podrán atribuir también a otra persona o entidad con la cual aquella 

tenga vinculaciones económicas o jurídicas, cuando de la naturaleza de esas 

vinculaciones resultare que ambas personas o entidades constituyen una unidad 

o conjunto económico que hubiere sido adoptado exclusivamente para eludir 

en todo o en parte obligaciones tributarias. En este caso, ambas personas o 

entidades se considerarán como contribuyentes, codeudores de los tributos, con 

responsabilidad solidaria y total. 

 

Artículo 4.- Derogatoria. La presente ley deroga y sustituye cualquier otra 

disposición legal que le sea contraria. 
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Artículo 5.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después 

de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución y 

una vez transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República 

Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente.  César Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Elías Báez de los Santos, 

Enriqueta Rojas Javier, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción 

Vargas, Héctor Darío Féliz Féliz, Jesús Martínez Alberty, Lupe Núñez Rosario, 

Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros.  

 

FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  César Santiago 

L. de J. Rutinel Domínguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Elías Báez de los 

Santos, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Héctor 

Darío Féliz Féliz, Jesús Martínez Alberty, Lupe Núñez Rosario y Sergio Moya de 

la Cruz, miembros.  

 

Leída la parte citada del referido informe, el proyecto de ley quedó sometido a su primera 

discusión. 

 

El presidente de la comisión que hizo el estudio del proyecto, diputado José Francisco A. A. 

Santana Suriel, se manifestó como sigue:  “Este proyecto de ley que proviene del Poder 

Ejecutivo, se enmarca única y exclusivamente, en lo que establece la Constitución de la 

República del 2010, en la preservación de los derechos fundamentales de las personas.  El 

Tribunal Constitucional evacuó la sentencia TC/0943/23, que deroga los literales a) y b), porque 

no eran garantía de los derechos de las personas en torno a la administración tributaria. Este 

proyecto viene, simplemente, a corregir esa parte, que muy bien el Tribunal Constitucional, en su 

momento, declaró inconstitucional, y no le permite a la administración tributaria establecer los 

responsables ante el hecho tributario, y el pago de los impuestos.  En ese sentido, presidente, lo 

que queremos es pedir que los honorables diputados y diputadas acojan el informe como fue 

elaborado y lo declaremos de urgencia.  Presidente, le estamos solicitando, que sea declarado de 

urgencia, aprobado en dos… 
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Le planteó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Primera, nada más”. 

 

Asintió el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel:  “¡Ah!, bueno.  Está bien, presidente”. 

  

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, el colega José Santana ha 

hecho las observaciones de lugar sobre el informe, de todos modos, nosotros también nos 

adherimos al criterio de que solo lo conozcamos en primera lectura, ¿para qué?, para dar la 

oportunidad a que algunas bancadas, que todavía no han fijado posición final sobre el mismo, 

puedan hacerlo.  Voy a someter el informe a votación, ruego la atención a ese grupo de patriotas 

que está ahí, que están analizando la banda nubosa que se ha desprendido hacia Santiago, porque 

son santiagueros y cotuisanos.  Quedamos en que en la segunda vamos a dar la oportunidad, para 

que si alguien quiere hacer observaciones, pueda hacerlas.  En primera lectura, someto a 

votación el informe, y no lo vamos a conocer en segunda hoy, sino la semana que viene, para dar 

tiempo a que cualquier observación que quiera hacer cualquier bancada o tener mejores 

aplicaciones, puedan tenerlas”. 

 

Votación 006 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  96 DIPUTADOS A 

FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 98 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “En sentido general, 

este es un proyecto que actualiza algunos temas en la Dirección de Impuestos Internos”.  

Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  “Aprobado, en primera lectura, ¡el informe!  

Ahora, someto a votación, con su informe, en primera lectura, el proyecto de ley que modifica la 

Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992 y que a su vez aprueba el Código Tributario”. 

 

Votación 007 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS EMITIDOS. 
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Concluida la votación, y ante sus resultados, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

manifestó:  “Votación no válida.  Llamo a los diputados a que, por favor, ocupen sus curules.  

Someto a votación, en primera lectura, el proyecto de ley que modifica la Ley No.11-92, del 16 

de mayo de 1992 y que a su vez aprueba el Código Tributario de la República Dominicana”. 

 

Votación 008 

Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de ley, con su 

informe, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  91 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:   “Varios diputados no 

han votado.  Cada diputado atienda a su curul.  Si la votación es no válida, tenemos que dar tres 

minutos”.  Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  

“Votación no válida.  Tres minutos”.   

 

A viva voz, el diputado Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “No salió mi voto”.   

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:   “¡Ah!, no salió el voto de 

Camacho.  Bueno, vamos a dar tres minutos, y ya van treinta segundos”. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el 

párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos 

para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Voy a volver a someter la votación, 

inmediatamente los diputados ocupen sus curules.  Someto, de nuevo, a votación el proyecto de 

ley que modifica la Ley No.11-92, del 16 de mayo del 1992, que es el Código Tributario, con su 

informe, en primera lectura”. 
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Votación 009 

Sometido a votación, por tercera vez, el proyecto de ley con su 

informe, resultó:  APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  97 

DIPUTADOS A FAVOR, 10 DIPUTADOS EN CONTRA DE 

107 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Cada diputado, 

atienda a su curul.  El problema es que aquí hay diputados que quieren atender la suya y la de los 

demás; cada diputado es un voto.  Atienda, cada diputado, su curul, por favor”.   Concluida la 

votación, el diputado presidente dijo:  “Aprobado en primera lectura.  En la segunda, acordamos 

que los diputados que quisieren hacer sus aportes, que lo analicen, y ahí, entonces, lo vemos.  

Reitero, fue aprobado en primera lectura, con su informe”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 

10. Proyectos priorizados. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

________________ 

 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

 

PUNTO NO.11.1:  Proyecto de ley de debates presidenciales en la República Dominicana. 

(Proponentes:  José Horacio Rodríguez Grullón, Mélido Mercedes Castillo, Pedro Antonio 

Martínez Moronta, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos). Depositado el 03/08/2023. (Ver 

Iniciativa No.10092-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.4, Ordinaria, del 

06/09/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.4, Ordinaria, del 06/09/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.5, Extraordinaria, del 06/09/2023. Sobre la mesa en la sesión 

No.5, Extraordinaria, del 06/09/2023. En Orden del Día en la sesión No.6, Ordinaria, del 

13/09/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.6, Ordinaria, del 13/09/2023. Enviado a 

la Comisión Permanente de Junta Central Electoral en la sesión No.6, Ordinaria, del 13/09/2023. 

Plazo vencido el 13/10/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral 

recibido el 10/01/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 

20/03/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 20/03/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 09/04/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 09/04/2024 En Orden del Día para 1era 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=196032
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discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 16/04/2024. Pendiente Orden del Día 1era discusión 

en la sesión No.8, Ordinaria, del 16/04/2024. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.9, Ordinaria, 

del 23/04/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.10, Ordinaria, del 

01/05/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.10, Ordinaria, del 01/05/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 28/05/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la 

sesión No.12, Ordinaria, del 28/05/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.15, Ordinaria, 

del 04/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 

11/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 11/06/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la 

sesión No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 25/06/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 25/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 26/06/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Junta 

Central Electoral que lo fusiona con la iniciativa No.10092-2020-2024-CD en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 26/06/2024. 

»Número de Iniciativa: 10196-2020-2024-CD 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Este, a su vez, está fundido con el 

11.2.  Debemos recordar, que lo aprobamos sin debatirlo, después de leer el informe y escuchar 

una exposición que hizo el presidente de la comisión; quedamos en que íbamos a escuchar las 

diferentes exposiciones que quisieran hacerse sobre el particular.  Por eso, otorgamos ahora el 

turno al honorable diputado José Horacio Rodríguez”. 

 

El proponente de la iniciativa, diputado José Horacio Rodríguez Grullón desarrolló la siguiente 

intervención:  “Muchas gracias, presidente.  De procedimiento.  Son dos iniciativas que fueron 

fusionadas y se presentó un informe unificado, estuvimos conversando con el proponente de la 

otra iniciativa, el colega Mateo Espaillat, con el presidente de la comisión, y con otros colegas, 

sobre algunos ajustes que deben hacerse al proyecto.  Por eso tenemos la propuesta de que 

vuelva a comisión, a plazo fijo, para ver si en esta legislatura nos da tiempo de conocerlo, quizá 

de una semana, porque hay algunos ajustes que hay que hacer.  Se incluyeron todos los niveles 

de elección, y eso es complicado; el tema de la obligatoriedad de la participación también 

conlleva debates, incluso hemos visto en varios medios de comunicación, y realmente, nuestra 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=184888
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propuesta no lo contemplaba así, aunque eso lo propuso la comisión.  Pero, para que eso se 

pueda debatir y consensuar, es nuestra propuesta que vuelva a comisión, a plazo fijo, para que lo 

podamos conocer antes de que concluya esta legislatura”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, ante el señalamiento del diputado Rodríguez 

Grullón, indicó:  “Al amparo de lo que establece el artículo 90, entonces, sometemos la moción 

del honorable diputado José Horacio, de que el proyecto sea remitido, de nuevo, a estudio de la 

comisión, a plazo fijo de una semana… 

 

A viva voz, el diputado Gustavo Antonio Sánchez García, secundado por el diputado Luis 

Manuel Henríquez Beato solicitaban un plazo de quince días. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Quince días es mucho, que 

termina la legislatura.  Un momentito, no lo hemos sometido todavía…  ¡Bueno!, Gustavo 

Sánchez, vamos a complacerte un chin.  José Horacio, para el miércoles.  Entonces, plazo fijo 

para el miércoles.  A votación”. 

 

Votación 010 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

José Horacio Rodríguez Grullón, para que el proyecto de ley fuese 

reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central 

Electoral, a plazo fijo hasta el miércoles de la próxima semana 

(conjuntamente con la iniciativa 10092-2020-2024-CD, contenida 

en el punto 11.2), resultó:  APROBADO.  113 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 113 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 
 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Remitido a estudio de 

comisión, plazo fijo para el miércoles de la próxima semana, aclara el doctor Agustín Burgos.  A 

la misma comisión que lo estudió.  El presidente de la comisión, cuando se termine la votación, 

va a darnos una información”.  Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  “Aprobado, 

plazo fijo hasta el miércoles.  Adelante, Elías Wessin”. 
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En uso de la palabra, el diputado Elías Wessin Chávez exteriorizó:  “Es simplemente para 

convocar a la Comisión de Junta Central Electoral para el lunes, a las diez (10:00) de la mañana, 

para conocer, precisamente, este proyecto.  Y los que estén interesados, pueden asistir”. 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muy bien”. 

 

El proyecto de ley quedó reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central 

Electoral, a plazo fijo hasta el miércoles de la próxima semana (conjuntamente con la iniciativa 

10092-2020-2024-CD, contenida en el punto 11.2). 

________________ 

 

PUNTO NO. 11.2:  Proyecto de ley de debates electorales. (Proponente:  Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez). Depositado el 02/08/2023. En Orden del Día en la sesión No.4, Ordinaria, del 

06/09/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.4, Ordinaria, del 06/09/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.5, Extraordinaria, del 06/09/2023. Sobre la mesa en la sesión 

No.5, Extraordinaria, del 06/09/2023. En Orden del Día en la sesión No.6, Ordinaria, del 

13/09/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.6, Ordinaria, del 13/09/2023. Enviado a 

la Comisión Permanente de Junta Central Electoral en la sesión No.6, Ordinaria, del 13/09/2023. 

Plazo vencido el 13/10/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral 

recibido el 10/01/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 

20/03/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 20/03/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 09/04/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 09/04/2024. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 16/04/2024. Pendiente Orden del Día 1era discusión 

en la sesión No.8, Ordinaria, del 16/04/2024. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.9, Ordinaria, 

del 23/04/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.10, Ordinaria, del 

01/05/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.10, Ordinaria, del 01/05/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 28/05/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la 

sesión No.12, Ordinaria, del 28/05/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.15, Ordinaria, 

del 04/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 

11/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 11/06/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la 

sesión No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 25/06/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 25/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

26/06/2024. Aprobado el informe de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral que lo 

fusiona con la iniciativa No.10196-2020-2024-CD en la sesión No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. 

»Número de Iniciativa: 10092-2020-2024-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=195545
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=184917
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El proyecto de ley quedó reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central 

Electoral, a plazo fijo hasta el miércoles de la próxima semana (conjuntamente con la iniciativa 

10196-2020-2024-CD, contenida en el punto 11.1). 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 11.3:  Proyecto de ley que crea el Cuerpo Especializado de Mitigación a 

Emergencias y Desastres (CEMED). (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 

08/01/2024 y aprobado el 23/04/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 09/05/2024. 

(Ref.06330-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. 

Tomado en Consideración en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. Enviado a la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. 

Enviado, también, a la Comisión Permanente de Fuerzas Armadas en la sesión No.12, Ordinaria, 

del 28/05/2024. Con informe de las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y Presidencia 

de la República recibido el 11/06/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la sesión 

No.19, Ordinaria, del 18/06/2024. Orden del Día de siguiente sesión en la sesión No.20, 

Extraordinaria, del 18/06/2024. Reenviado a las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y 

Presidencia de la República en 2da. Discusión en la sesión No.20, Extraordinaria, del 

18/06/2024. Con informe de las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y de Presidencia 

de la República para 2da. discusión el 02/07/2024. 

»Número de Iniciativa: 11375-2020-2024-CD 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Para poder conocer este proyecto, 

requerimos de la autorización del Pleno, en virtud de que el informe llegó en la mañana de hoy, 

por eso amaneció en la estructura 14.  Entonces, el artículo 85 de nuestro Reglamento establece 

que para poder conocerlo, necesitamos de la aprobación del Pleno.  Solicito al Pleno que autorice 

que podamos conocer el informe con relación a este proyecto que llegó en la mañana de hoy.  A 

votación”. 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

informe fuese liberado del trámite de la disponibilidad previa de la 

documentación, resultó:  APROBADO.  110 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Artículo 85.  Aníbal 

Díaz, bienvenido; fuerte, firme y recuperado; está bien recuperado, le fue bien, qué bueno”.  

Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  “Aprobado.  Solicitamos que sea 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=199383
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liberado de lectura, para que podamos escuchar el informe que rinde la comisión.  Como todos 

conocemos, el proyecto fue declarado de urgencia, y en la segunda lectura fue remitido, de 

nuevo, a las Comisiones de Fuerzas Armadas y de Presidencia de la República, las que ya han 

rendido su informe.  A votación, liberarlo de lectura, para escuchar el informe que han rendido 

las comisiones”. 

 

Votación 012 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “En virtud de la 

situación que tenemos con el estado del tiempo, este sería el último proyecto que conoceremos 

en el día de hoy, para que nos podamos marchar, tal y como nos lo ha solicitado la 

experimentada expresidenta de esta Cámara de Diputados, la doctora Rafaela Alburquerque.  

Dicho sea de paso, hoy contamos, como siempre, con la valiosa presencia, tanto de ella, como 

del profesor Radhamés Camacho, y del honorable diputado Rubén Maldonado Díaz, todos 

expresidentes de la Cámara de Diputados.  Tengo que decir que Máximo Castro fue 

vicepresidente; pero tiene más que eso, tiene la categoría de ser el único dominicano que ha 

ocupado una curul en el Congreso Nacional por treinta y ocho años consecutivos, y como si eso 

fuera poco, de haber sido elegido con todos los métodos que se han conocido en la República 

Dominicana, en un solo partido, el Partido Reformista Social Cristiano, señala él.  ¿Qué fue lo 

que dijo?  ¿Qué Gustavo es el único que se queda de esa fila?  ¡Ah!, pero es verdad, de esa fila 

solo sobrevivió Gustavo Sánchez.  Ya yo sé, no me siento nunca en esa fila.  ¡Ofrézcome!, 

déjame ver, ¡pero no sobrevivió nadie de esa fila!  Increíble eso. Doña Shoraya Suárez tiene el 

informe que han rendido las Comisiones de Fuerzas Armadas y de Presidencia de la República.  

Hicieron un informe conjunto.  ¡Perfecto!  Adelante, doña Shoraya”. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por las Comisiones Permanentes de Fuerzas 

Armadas y de Presidencia de la República a partir del acápite titulado “Conclusión y 

Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de 

dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE CREA EL CUERPO ESPECILIZADO DE MITIGACIÓN A 

EMERGENCIAS Y DESASTRES (CEMED). 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS  

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE FUERZAS 

ARMADAS Y PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

 

PRESIDIDAS POR: DIPUTADOS RAMÓN ANTONIO BUENO 

PATIÑO Y FÉLIX SANTIAGO HICIANO 

ALMÁNZAR 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica  

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de las comisiones 

5. Anexo: 

a) Control de asistencia de la reunión del martes, 02 de julio de 2024, 

Comisión Permanente de Fuerzas Armadas; 

b) Control de asistencia de la reunión del martes, 02 de julio de 2024, 

Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

c) Texto del proyecto como queda, aprobado por las comisiones permanentes 

de Fuerzas Armadas y Presidencia de la República. 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa:  No. 11375-2020-2024-CD 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Fuerzas Armadas y 

Presidencia de la República 

 

Versión:    2.0 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 49 DE 90 

 

Descripción: Proyecto de ley que crea el Cuerpo 

Especializado de Mitigación a Emergencias y 

Desastres (CEMED) 

 

Estado del informe: Aprobado por las comisiones y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:   Ramón Peña           Abogado 

Liliana Batista        Secretaria parlamentaria 

Lina Pérez               Secretaria parlamentaria 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.11375-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

crea el Cuerpo Especializado de Mitigación a Emergencias y Desastres 

(CEMED); tiene como proponente al Poder Ejecutivo. 

 

Iniciada en el Senado de la República el 8 de enero de 2024 y aprobada el 23 de 

abril de 2024. Depositada en la Cámara de Diputados el 9 de mayo de 2024. 

(Ref.06330-2020-2024-CD). En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Presidencia de la República en la sesión 

No.11, Ordinaria, del 22 de mayo 2024. Enviada, también, a la Comisión 

Permanente de Fuerzas Armadas en la sesión No.12, Ordinaria, del 28 de mayo de 

2024. Con informe de las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y 

Presidencia de la República recibida el 11 de junio de 2024. En Orden del Día 

para 1era. discusión, declarada de urgencia y aprobada en 1ra. lectura en la sesión 

No.19, Ordinaria, del 18 de junio 2024. Orden del Día de la siguiente, reenviada 

a las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y Presidencia de la República 

en 2da. Discusión en la sesión No.20, Extraordinaria, del 18 de junio de 2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.04-PLO-2024-CD, del 20 de junio de 

2024, en la que fue presentada; No.05-PLO-2024-CD, del 24 de junio de 2024, en 

la que se recibió a los señores: Mayor General Julio Ernesto Florián Pérez, E.R.D, 

viceministro de Defensa para Asuntos Militares; Coronel Pablo Lugo Adames, 

E.R.D, presidente de la Comisión para la Organización, Estructuración y 
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Despliegue del Cuerpo Especializado de Mitigación a Emergencias y Desastres 

(CEMED); Mayor General (R) Juan Manuel Méndez García, ERD, director del 

Centro de Operaciones de Emergencias COE; Juan Cesario Sala Rosario, 

presidente de la Comisión Nacional de Emergencia Del COE, Erdwin Olivares, 

subdirector encargado Operaciones, Carlos Paulino Cárdenas, subdirector 

encargado de Planificación, Julián García Román, subdirector encargado de 

Telecomunicaciones, José Luis Germán Mejía, subdirector encargado de 

Comunicaciones; No.06-PLO-2024-CD, del 26 de junio de 2024; No.07-PLO- 

2024-CD en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO 

 

La iniciativa No.11375-2020-2024-CD, está estructurada por un enunciado o 

título, ocho considerandos, cinco vistas que referencian textos legislativos 

consultados, catorce artículos, la dada, nombres y firmas del presidente y 

secretarios del bufete directivo del Senado de la República. 

 

Tiene por objetivo la creación del Cuerpo Especializado de Mitigación a 

Emergencia y Desastres (CEMED), como una dependencia de las Fuerzas 

Armadas bajo el control del Ministerio de Defensa. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

Las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y de Presidencia de la 

República apoderadas para el estudio del proyecto de ley que crea el Cuerpo 

Especializado de Mitigación a Emergencias y Desastres (CEMED); después de 

analizar el contenido de la iniciativa, rindieron y depositaron un informe 

favorable en la Secretaría General el 11 de junio de 2024, y fue aprobada en 

primera discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 18 de junio de 2024, con el 

informe antes indicado. 

 

Sin embargo, el Pleno en la sesión No.20, Extraordinaria, del 18 de junio de 

2024, lo reenvió a las Comisiones Permanentes de Fuerzas Armadas y 

Presidencia de la República, amparado en el numeral 7) del artículo 90 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, y en vista de que durante la discusión fue 
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solicitado para que sean ponderadas las opiniones y propuestas de modificación 

que surgieron durante el debate. 

 

En virtud de lo anterior, las comisiones procedieron a estudiar el proyecto 

aprobado en primera discusión, con informe favorable; posteriormente, recibieron 

a los señores Mayor General Juan Manuel Méndez García, director general del 

Centro de Operaciones de Emergencia (COE); Coronel Pablo Lugo Adames, 

ERD, presidente de la Comisión para la Organización, Estructuración y 

Despliegue del Cuerpo Especializado de Mitigación a Emergencias y Desastres 

(CEMED) y Juan Cesario Sala Rosario, presidente de la Comisión Nacional de 

Emergencias y director ejecutivo de la Defensa Civil; y decidieron presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones al 

proyecto de ley aprobado en primera discusión en la sesión No.19, Ordinaria, 

del 18 de junio de 2024, con informe depositado en Secretaría General el 11 de 

junio de 2024, y a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

Las modificaciones al proyecto de ley, aprobado en primera lectura con 

informe, sugeridas por las comisiones, son las siguientes: 

 

 En el proyecto de ley aprobado en primera lectura con informe, 

eliminar el considerando octavo. 

 

 En el proyecto de ley aprobado en primera lectura con informe, 

eliminar la quinta referencia legislativa o vista (o). 

 

 En el proyecto de ley aprobado en primera lectura con informe, 

modificar el artículo 5, para que diga: 

 

Artículo 5.- Misión. El Cuerpo Especializado de 

Mitigación a Emergencias y Desastres (CEMED) tendrá por 

misión desarrollar Operaciones Militares No Bélicas 

(OMNB) de mitigación y respuesta, en coordinación con el 

Centro de Operaciones de Emergencias (COE). 
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 En el proyecto de ley aprobado en primera lectura con informe, 

modificar el numeral 1) del artículo 9, para que diga: 

 

Artículo 9.- Atribuciones. [...] 

 

1) Conducir operaciones de mitigación y respuesta a 

Emergencias y Desastres en apoyo a las autoridades 

nacionales, en coordinación con el Centro de 

Operaciones de Emergencias (COE). 

 

[...] 

 

 En el proyecto de ley aprobado en primera lectura con informe, 

modificar el artículo 10, para que diga: 

 

Artículo 10.- Operaciones. Para el cumplimiento de sus 

atribuciones y como parte de su misión, podrá realizar operaciones 

de Mitigación y Respuesta, tanto nacional como internacional, ante 

cualquier tipo de incidente o eventos de origen natural o antrópicos. 

 

Por la Comisión Permanente de Fuerzas Armadas:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ramón Antonio Bueno Patiño, presidente.  Miguel Ángel de 

los Santos Figueroa, vicepresidente.  Lourdes Josefina Aybar Dionisio, secretaria.  

Carlos Sánchez Quezada, Franklin Ramírez de los Santos, Gustavo Lara Salazar, 

Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, José Miguel Cabrera, Israel Porfirio 

Bienvenido Mañón Alcántara, Juan José Rojas Franco, Manuel Elpidio Báez 

Mejía, Nicolás Tolentino López Mercado, Rafael Antonio Abel Lora, Rosa Hilda 

Genao Díaz y Saury Antonio Mota Ramírez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Ramón Antonio Bueno Patiño, presidente.  Miguel Ángel de los 

Santos Figueroa, vicepresidente.  Lourdes Josefina Aybar Dionisio, secretaria.  

Carlos Sánchez Quezada, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Israel Porfirio 

Bienvenido Mañón Alcántara, Manuel Elpidio Báez Mejía y Nicolás Tolentino 

López Mercado, miembros. 

 

Por la Comisión Permanente de Presidencia de la República:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente.  Heriberto 

Aracena Montilla, vicepresidente.  Juan Carlos Echavarría Milané, secretario.  

Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, Manuel 

Miguel Florián Terrero, Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López 

Rodríguez, Nicolás Tolentino López Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz, Rafaela 

Alburquerque de González y Román de Jesús Vargas, miembros. 
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FIRMANTES:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente.  Heriberto Aracena 

Montilla, vicepresidente.  Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Gustavo Adolfo 

Rodríguez Espinal, Napoleón López Rodríguez, Nicolás Tolentino López 

Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz, Rafaela Alburquerque de González y Román 

de Jesús Vargas, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto de ley quedó sometido a su segunda discusión. 

 

Hizo uso de la palabra el presidente de la Comisión Permanente de Fuerzas Armadas, diputado 

Ramón Antonio Bueno Patiño, quien desarrolló la siguiente intervención:  “En la sesión de la 

semana pasada se aprobó, como usted decía, en primera lectura, la urgencia de este proyecto y 

mandarlo, de nuevo, a las comisiones que lo estábamos conociendo.  Convocamos a las Fuerzas 

Armadas, convocamos al COE y convocamos al otro órgano que tenía que ver con este proyecto, 

la Defensa Civil; cada quien expuso su criterio, y la comisión lo acogió como bueno y válido.  

En la sesión varios diputados hicieron sugerencias diferentes y los convocamos a las dos 

comisiones, se corrigió lo que los diputados sugerían y se decidió aprobar un informe favorable.  

Nosotros creemos que por la situación que está viviendo el país con la tormenta, este proyecto 

amerita que lo aprobemos para que vaya al Senado, y lo apruebe de nuevo.  Así es que, nosotros 

invitamos a todos los colegas de todos los partidos a aprobar este proyecto de ley por la situación 

que está viviendo el país, presidente.  Muchas gracias”. 

 

Participó en el debate el diputado Manuel Elpidio Báez Mejía, y expuso:  “La explicación que ha 

dado Ramón Bueno, presidente de la comisión es suficiente para que nosotros aprobemos en 

segunda lectura, tal y como lo hicimos en la primera.  Todos los sectores convocados del área de 

emergencia asistieron, trajeron sus documentos y lo motivaron.  En esencia, ¿qué es lo que se 

busca?, fortalecer la capacidad de respuesta de estas instituciones, frente a emergencias y 

desastres; un tema que salió a relucir es la necesidad de fortalecer la coordinación de las distintas 

instituciones.  Allí estuvo, como lo ha dicho el diputado Ramón Bueno, la Comisión Nacional de 

Emergencias, estuvo presente la Defensa Civil, y el Centro de Operaciones de Emergencias; 

todos ellos hicieron sus sugerencias, hicieron sus observaciones, que fueron recogidas en este 
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informe, para la segunda votación.  Por vía de consecuencia, pedimos el voto favorable de los 

honorables legisladores de esta Cámara de Diputados”. 

 

El último turno lo agotó el vicepresidente de la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República, diputado Heriberto Aracena Montilla quien expresó:  “Presidente, queremos pedir el 

voto favorable a este proyecto de ley que crea un Cuerpo Especializado de Mitigación a 

Desastres.  ¿Por qué pedimos el voto favorable?, porque desde esta misma curul hicimos algunas 

observaciones al proyecto, para mejorar la pieza, y fueron acogidas, incluyendo las regiones 

únicas, que al principio, en el proyecto que aprobamos en primera lectura había una distorsión, y 

estábamos violando una ley que se trabajó por mucho tiempo.  Pudimos observar que las 

diferentes organizaciones que estuvieron presentes, como el COE, la Defensa Civil, trajeron sus 

propuestas y fueron incluidas en el proyecto.  Entonces, quiero pedir a los honorables 

compañeros diputados, y a nuestra bancada de La Fuerza del Pueblo, dar el voto favorable a este 

proyecto de ley.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Llamo a los diputados a sus 

respectivas curules, que vamos a proceder a votar.  Entonces, someto a votación el informe que 

ha rendido la comisión, y que cuenta con la unanimidad de los que hicieron uso de la palabra”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el informe presentado por las Comisiones 

Permanentes de Fuerzas Armadas y de Presidencia de la 

República:  APROBADO.  114 DIPUTADOS A FAVOR DE 114 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Nos vamos en breve”.  

Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  “Entonces, ahora, una vez ha sido aprobado, 

someto a votación, en segunda lectura, el proyecto de ley que crea el Cuerpo Especializado de 

Mitigación a Emergencias y Desastres (CEMED)”. 
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Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y sus 

modificaciones:  APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  114 

DIPUTADOS A FAVOR DE 114 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Con su informe y 

modificaciones.  Entonces, iba a decir que, de aprobarse, tiene que volver al Senado porque fue 

modificado, para la mejoría del proyecto”.  Concluida la votación, el diputado presidente 

manifestó:  “Aprobado en segunda lectura, con las modificaciones que se le introdujeron en la 

Cámara de Diputados.  En este momento le informamos al Pleno que el proyecto vuelve al 

Senado de la República, quien tiene que conocer las modificaciones que se le hicieron al 

mismo”.   

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe y sus modificaciones. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Colegas diputados, les informo, de 

nuevo, lo hice al principio de la sesión, al momento de ustedes integrarse a los trabajos del día de 

hoy, que tenemos una situación con el huracán, que en este momento está pasando por las 

cercanías de la República Dominicana.  Les informaba que este huracán pasaría a trescientos 

kilómetros de la isla Saona y solo a ciento cincuenta de la isla Beata; informé que también tiene 

un campo nuboso bastante grande, que es lo que explica la cantidad de lluvia que está cayendo 

sobre una gran parte del país.  Un momentito, que tengo que tomar esta llamada del señor 

presidente del Senado, que estamos coordinando algunas acciones.  Entonces, ruego atención, 

para que estén orientados.  Habrá lluvias no solo en el sur, sino en parte del norte, y por eso 

muchas provincias del país, la mayoría, están declaradas en estado de alerta; Barahona y 

Pedernales, en alerta roja; otra cantidad de provincias del país en alerta amarilla y alerta verde.  

A pesar de que se nos ha informado que mañana las lluvias podrían mermar, va a haber, de 
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acuerdo a lo que nos establecen los órganos, una gran cantidad de lluvia jueves y viernes, porque 

hay otro fenómeno que viene detrás que nos está afectando.  Desde luego, cada día tenemos que 

ir escuchando el estado del tiempo y estar pendientes, porque las situaciones meteorológicas 

pueden cambiar.  Nuestra sugerencia es que le demos seguimiento.  Para el jueves hay una 

actividad planteada, con la FINJUS, en el Auditorio del Senado de la República, para los 

senadores y diputados electos.  Esa actividad, hasta el momento se mantiene, pero nosotros 

vamos a hacer la convocatoria para la semana que viene.  Vamos a dejar de lado la convocatoria 

que estaba hecha para mañana, en virtud de la situación de la inclemencia del tiempo en este 

momento, y que no sabemos lo que va a pasar todavía, esperamos que sea lo más leve posible.  

Reitero, que el huracán está pasando por las cercanías de la República Dominicana, gracias a 

Dios que no penetró más cerca, porque es categoría cinco, en el mes de julio; que eso es muy 

poco probable que se dé, porque los huracanes tienen más fuerza después del mes de agosto o 

septiembre.  Entonces, en ese sentido todas estas informaciones son las que nos ha suministrado, 

muy gentilmente, el general Juan Méndez, con quien tuvimos, hace un rato, contacto.  Cerramos 

la sesión y les convocamos para el próximo martes.  La actividad del jueves, vamos a continuar 

la convocatoria de la misma, si el tiempo lo permite así será, hasta tanto se produzca otra 

decisión”.   

 

A continuación fue designada la Comisión Especial para el estudio del proyecto de resolución 

mediante el cual se autoriza al presidente de la Cámara de Diputados a disponer las medidas 

administrativas correspondientes para continuar con el programa de modernización y reforma del 

Congreso Nacional; ejecutar los Decretos Nos.235-01, del 13 de febrero de 2001, y 664-23, del 

29 de diciembre de 2023, del Poder Ejecutivo, que declaran de utilidad pública e interés social 

varios inmuebles en el Distrito Nacional; gestionar la suscripción de un contrato de fideicomiso 

público y disponer el descargo y remisión de los bienes muebles e inmuebles del Club del 

Legislador a la Dirección General de Bienes Nacionales (»Número de Iniciativa: 11454-2020-

2024-CD), correspondiente al punto 9.10 .  A saber:  
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Diputado Amado Antonio Díaz Jiménez    Presidente 

Diputado Manuel Elpidio Báez Mejía 

Diputada Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán 

Diputado Jesús Martínez Alberty 

Diputado Gustavo Antonio Sánchez García 

Diputado Rafael Augusto Castillo Casado 

Diputado Héctor Darío Féliz Féliz 

Diputada Ycelmary Brito O´Neal 

Diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza 

Diputado Juan Agustín Medina Santos 

Diputado Máximo Castro 

Diputado José de los Santos Fructuoso Dipré 

Diputada Dorina Yajaira Rodríguez Salazar 

Diputado Diómedes Omar Rojas   

Diputado Braulio de Jesús Espinal Tavárez 

 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Mañana hay varias comisiones que se 

reúnen.  La Comisión de Administración Interior, en virtud de que no hay sesión, la vamos a 

poner para mañana a las doce (12:00); la Comisión de Cámara de Cuentas se reúne a las nueve y 

treinta (9:30) de la mañana, y la de Contratos a las diez (10:00) de la mañana.  Bueno, 

cambiamos la convocatoria de la Comisión de Administración Interior para la una (1:00), en el 

Salón Peguero Méndez.  A la Comisión ahorita leída, integramos al colega Braulio de Jesús 

Espinal, provincia Santiago.  Comisión Coordinadora, lunes doce (12:00) del mediodía”. 

 

 

________________ 

 

 

Siendo la una hora y veintiséis minutos (1:26) de la tarde, el diputado presidente declaró cerrada 

esta sesión ordinaria, y convocó a sesión del Pleno para el próximo martes nueve (09) de julio, a 

las diez (10:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                 AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

    SECRETARIA              SECRETARIO  

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas 

de Sesiones, certificamos que la presente acta número veintitrés (23), de la Primera Legislatura 

Ordinaria del año dos mil veinticuatro (2024), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes dos (02) de julio del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

______________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S23PLO24 

»Fecha: 02-07-2024 

 

 

Votación 001" 02.07.2024 11:38:24  

Moción: Sometidos a votación los órdenes del día de las sesiones 

correspondientes al martes 02 y miércoles 03 de julio de 2024. 

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 105 Sí: 96 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SIN VOTO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- ? 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 
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GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 
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HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 002" 02.07.2024 11:47:01  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejada sobre la mesa todas las estructuras, excepto la estructura 

9, para pasar a conocerla. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 105 Sí: 101 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- ? 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 02.07.2024 12:07:36  

»Número de Iniciativa: 11454-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese enviado a estudio de una Comisión 

Especial. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 120 Sí: 112 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- ? 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 66 DE 90 

 
Votación 004" 02.07.2024 12:17:57  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa todos los puntos del orden del día, 

excepto el punto 8.4.16 y la estructura 11, para pasar a conocerlos. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 116 Sí: 105 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- ? 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 02.07.2024 12:21:02  

»Número de Iniciativa: 11261-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 114 Sí: 103 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- ? 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SIN VOTO 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 02.07.2024 12:45:36  

»Número de Iniciativa: 11261-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 108 Sí: 96 No: 2 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 007" 02.07.2024 12:47:08  

»Número de Iniciativa: 11261-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe. 

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 107 Sí: 86 No: 6 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 74 DE 90 

 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD NO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 75 DE 90 

 
MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 02.07.2024 12:49:05  

»Número de Iniciativa: 11261-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de ley, con 

su informe. 

Presentes en la votación: 91 

Registrados: 107 Sí: 86 No: 5 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA NO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 76 DE 90 

 
CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 02.07.2024 12:54:02  

»Número de Iniciativa: 11261-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el proyecto de ley con su 

informe, en primera discusión. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 117 Sí: 97 No: 10 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA NO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 78 DE 90 

 
AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP NO 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD NO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 80 DE 90 

 
Votación 010" 02.07.2024 12:58:09  

»Número de Iniciativa: 10196-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 10092-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado José Horacio Rodríguez Grullón, para que el proyecto de ley 

fuese reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central 

Electoral, a plazo fijo hasta el miércoles de la próxima semana 

(conjuntamente con la iniciativa 10092-2020-2024-CD, contenida en el 

punto 11.2). 

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 119 Sí: 113 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 
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GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 
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MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 02.07.2024 13:01:09  

»Número de Iniciativa: 11375-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

informe fuese liberado del trámite de la disponibilidad previa de la 

documentación. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 120 Sí: 110 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 83 DE 90 

 
CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SIN VOTO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 84 DE 90 

 
CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SIN VOTO 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 02.07.2024 13:03:00  

»Número de Iniciativa: 11375-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 118 Sí: 107 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DOS (02) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 85 DE 90 

 
BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SIN VOTO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SIN VOTO 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 013" 02.07.2024 13:16:47  

»Número de Iniciativa: 11375-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por las Comisiones 

Permanentes de Fuerzas Armadas y de Presidencia de la República. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 124 Sí: 114 No: 0 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 
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WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 
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RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SIN VOTO 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
Votación 014" 02.07.2024 13:18:58  

»Número de Iniciativa: 11375-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y sus 

modificaciones, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 124 Sí: 114 No: 0 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 
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MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 
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ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SIN VOTO 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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